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Mike Kelly, dirige el NICE, que dispone de oficinas en Londres y Manchester.
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Enfocamos todo al coste-efectividad
y al uso más eficiente de los

recursos disponibles

Partimos de la evidencia científica
existente para generar estándares

en los servicios

� José Mª Juárez

En los últimos años es extra-
ña la ocasión en la que al
plantear las claves de futuro
del Sistema Nacional de Sa-
lud no ha salido en la jorna-
da, la entrevista o el debate
parlamentario la necesidad
de poner en marcha en Es-
paña una agencia similar al
National Institute for
Health and Clinical Exce-
llence (NICE). Diputados,
senadores, consejeros de Sa-
nidad, economistas de la sa-
lud, médicos... raro es el co-
lectivo que no ha comenta-
do en alguna ocasión su in-
terés por que desde el Mi-
nisterio de Sanidad se im-
pulse un NICE español que
favorezca la evaluación de
cada iniciativa y la transpa-
rencia en favor del buen go-
bierno y del coste-efectivi-
dad en los programas de sa-
lud.

DM ha trasladado este in-
terés de la sanidad española
por el NICE a uno de los di-
rectores de la institución,
Mike Kelly, para quien "los
problemas que afronta ac-
tualmente el sistema sanita-
rio español son casi idénti-
cos a los que afectan al Na-
tional Health Service [NHS]
británico", por lo que "la
creación de una agencia co-
mo el NICE en España es
adecuada y recomendable
porque puede desempeñar
un papel importante". Kelly
recuerda que el NICE pro-
vee de un análisis indepen-
diente en tres áreas: "Aplica-
ción de las nuevas tecnolo-

POLÍTICA MIKE KELLY ES EL DIRECTOR DE LA PARTE DE SALUD PÚBLICA DEL INSTITUTO BRITÁNICO

Mike Kelly ha manifestado a DM que la creación
de una agencia como el National Institute for
Health and Clinical Excellence (NICE) en el Sis-

tema Nacional de Salud es adecuado en tanto
que "España afronta problemas casi idénticos a
los del National Health Service".

�

"Es recomendable que España
cree una agencia como el NICE"

ASISTENCIA ELABORADA POR LOS MINISTERIOS DE SANIDAD Y TRABAJO E INMIGRACIÓN

El real decreto sobre la actividad en los servicios de
prevención de riesgos laborales inicia su audiencia
� Redacción

Los ministerios de Sanidad y
Política Social y Trabajo e
Inmigración han iniciado el
trámite de audiencia del
nuevo real decreto que regu-
lará la actividad sanitaria de
los servicios de prevención
de riesgos laborales. Esta
norma pretende mejorar la
calidad de la actividad sani-
taria en los servicios de pre-
vención de riesgos laborales
y homogeneizar la vigilancia
de la salud en el territorio
nacional.

El real decreto incorpora
la definición de las activida-
des sanitarias que deben ga-
rantizar los servicios de pre-
vención para mejorar la pro-
tección y promoción de la
salud de los trabajadores. El
texto pretende contribuir a
la corrección de prácticas
inadecuadas relacionadas
con el control del absentis-
mo o la realización de exá-
menes de salud no relacio-
nados con el riesgo laboral.

Indica además que las ac-
tividades de promoción de

la salud y vigilancia epide-
miológica deberán realizar-
se de forma coordinada con
las autoridades sanitarias, y
que deberán desarrollarse
programas de formación, in-
formación e investigación
en el ámbito laboral.

Refuerzo del especialista
El real decreto también re-
fuerza la figura del médico
especialista en medicina del
trabajo. Para ello, recoge que
el servicio sanitario del ser-
vicio de prevención de ries-

gos laborales deberá contar
con un especialista en medi-
cina del trabajo o diplomado
en medicina de empresa co-
mo director técnico.

La cualificación y el nú-
mero de profesionales sani-
tarios requeridos para el
ejercicio de la actividad sa-
nitaria se establecerá en
función de los trabajadores
tutelados, que será adecua-
do a la población que haya
que vigilar, a los riesgos exis-
tentes y a las funciones que
vayan a desarrollar.

gías, guías de práctica clíni-
ca y Salud Pública", enfocan-
do siempre el trabajo "al cos-
te-efectividad y a la localiza-
ción y uso más eficiente de
los recursos disponibles".

En 1999, "cuando comen-
zó a funcionar el NICE, nos
centramos de forma exclusi-
va en sacar el máximo rendi-
miento a las tecnologías, pe-
ro con el transcurso de los
años hemos crecido en áreas
de actuación, analizando,
como comentaba anterior-
mente, la creación de guías
clínicas, de pautas de actua-
ción en Salud Pública y de
recomendaciones para los
procedimientos quirúrgi-

cos". Todo "basado en la evi-
dencia científica existente
para garantizar su éxito al
ser aplicado en el NHS y pa-
ra generar estándares en los
servicios".

Centrados en los crónicos
Además, en lo relacionado
con la adaptación de los sis-
temas sanitarios a los reque-
rimientos del creciente gru-
po de enfermos crónicos, "el
NICE dedica muchos es-
fuerzos para mejorar la pre-
vención y los tratamientos".
Las enfermedades crónicas
"son nuestro principal moti-
vo de trabajo y estamos muy
centrados en reducir la mor-

bilidad y la mortalidad pre-
matura que provocan las pa-
tologías cardiovasculares, la
diabetes tipo 2, la obesidad y
el consumo prolongado de
bebidas alcohólicas".

De cara a la sostenibilidad
del modelo asistencial, "con-
tar con el NICE facilita el
abordaje de la limitación de
los recursos y la creciente
demanda de todas las for-
mas de asistencia sanitaria y
tratamientos".

La clave, reitera Kelly, "es
tener siempre presentes las
conclusiones de la Medicina
basada en la evidencia para
garantizar una asignación
adecuada de los recursos".

El Servicio Catalán de
la Salud (CatSalut) ha
comunicado a sus
centros concertados
que se prevé que
mañana jueves 14 de
octubre se hagan
efectivos los pagos
correspondientes a la
política retributiva de
los meses de agosto y
septiembre, aunque se
mantiene la previsión
de que el pago
mensual de los
conciertos se
mantenga a 90 días.
La patronal Unión
Catalana de
Hospitales solicitó
formalmente que la
regularización de
tarifas (2010), tras el
recorte del 3,21 por
ciento, se gestione
conjuntamente con la
regularización de
actividad para
intentar no agravar la
situación de tesorería
de las entidades.
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CATALUÑA LE REPLICAN POR LA FECHA

El CatSalut ya aplica una
reducción del 7,5% en el
presupuesto de la MHDA
� C.F. Barcelona

El Servicio Catalán de la
Salud (CatSalut), que te-
nía previsto rebajar el pre-
supuesto para medicamen-
tos de dispensación ambu-
latoria (MHDA) a la red
de hospitales públicos y
concertados autonómica
un 25 por ciento, está apli-
cando finalmente un re-
corte del 7,5 por ciento, lo
cual no evita la disconfor-
midad de los centros.

La patronal Consorcio
de Salud y Social de Cata-
luña (CSC) le ha pedido
ya, en concreto, que no
aplique la reducción sobre
el precio de compra de los
medicamentos de uso hos-
pitalario hasta que los cen-
tros no puedan repercutir-
la en los laboratorios.

En el documento en el
que esta patronal hace su
solicitud formal se pide
también que el CatSalut
facilite a los centros el in-
forme completo de Inter-
pretación de la Abogacía
del Estado del Real Decre-
to Ley 8/2010, de 20 de
mayo, por el cual se adop-
tan medidas extraordina-
rias para la reducción del
déficit público, como es la
reducción del premio de
los fármacos; y también se
pide el posicionamiento
del CatSalut al respecto.

El CSC argumenta que
los centros concertados se
encuentran en una situa-
ción de indefensión jurídi-
ca y de agravio económico
desde el momento en que
el CatSalut empezó a apli-
car la reducción del 7,5 por
ciento sobre la partida de
MHDA. El conflicto por la
reducción del precio de los
MHDA, según la patronal
de los centros municipales
y comarcales catalanes, se
origina en la interpreta-
ción que hacen las dos par-
tes del decreto de la Gene-
ralitat del 20 de mayo. La
Administración y los pro-
veedores entienden que la
reducción del 7,5 por cien-
to se tendría que aplicar a
todas las compras hechas a
partir del 1 de junio del
2010. Farmaindustria y los
laboratorios entienden que
se aplicaría a los contratos
establecidos a partir de es-
ta fecha; según esta inter-
pretación, los centros no
podrían aplicar la rebaja
del 7,5 por ciento hasta
que se agoten los contratos
firmados antes del decreto.

"Según Farmaindustria,
el informe de la Abogacía
del Estado avala su tesis.

El CSC pide que no
aplique el recorte
sobre el precio de

compra de los
fármacos hasta que

los centros repercutan
a los laboratorios

En consecuencia, los labo-
ratorios siguen facturando
según contrato, mientras
que el CatSalut ya paga to-
da los MHDA a los hospi-
tales con la rebaja del 7,5
por ciento", informa el
CSC.

En Cataluña, el gasto pa-
ra MHDA el año pasado
fue de 640 millones de eu-
ros y el primer semestre de
2010 lo ha cerrado con 350
millones de euros. Como
se trata de un gasto difícil
de reducir en la práctica
(son fármacos para pacien-
tes con patologías como el
cáncer o el sida), en el sec-
tor se sobreentiende que lo
que persigue la Adminis-
tración es que se incre-
mente el déficit que afecta
a los centros. Al CatSalut
le faltan más de 700 millo-
nes de euros (ver DM de
20-IX-2010) para acabar el
año mientras que los cen-
tros acumulan una deuda
de 1.268 millones (ver DM
de 9-IX-2010).
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